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IRECTIVA NO OO1.2OI 3.SAIMT- GAF

ORMAS PARA USO, CONTROL Y REINDICION DE CUENTAS DEL

FONDO FIJO PORA CAJA CHICA".
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Dt REGTTVA N. OOt.2Ol 3-SA|MT-qAF

¡TNORMAS PARA USO. CONTROL Y RENDIGIÓN DE GUENTAS DEL FONDO
PARA GAJA CHIGA"

FINALIDAD

Establecer el procedimiento a seguir para un adecuado uso del Fondo
Fijo para Caja Chica, fijando las condiciones que permitan el uso
racional de dinero en efectivo.

ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación y cumplimiento obligatorio por la
Oficina de Tesorería y por todos los trabajadores, personas contratadas
bajo la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios (CAS).

BASE LEGAL

Ley No 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de
la Contraloría General de la República.
Ley No 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley No 29951- Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2013.
Ley No 28716, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado
Ley No 28112 Marco de Administración Financiera del Sector
Público.
Ordenanza Municipal No 024-2005-MPT, creación del SAIMT
Ordenanza Municipal No 019-2O15-MPT, aprueba Régimen Legal
del SAIMT.
Resolución de Contraloría No 20-2006-GG, aprueban Normas de
Control lnterno.
Resolución Directoral No 002-2007-EFn7.15 y modificatorias, que
aprueban la Directiva No 001 -2007-EF177.15, Directiva de Tesorería.

o Resolución No 007-99/SUNAT, que aprueba el Reglamento de
Comprobantes de Pago.

o Resolución Directoral No 026-80-EFn7.15, que aprueba las Normas
Generales del Sistema de Tesorería.

DISPOSICIONES GENERALES

GLOSARIO

Fondos: Se refieren conjuntamente e indistintarifdnte ál'Fbndo para
Pagos en Efectivo constituido por fondos provenientes de Recursos
Directamente Recaudados, y el Fondo para Caja Chica; constituido
por fondos provenientes de la fuente Recursos Directamente
Recaudados.
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V.

. Responsable del Fondo: Es el trabajador que mediante
Resolución de la Gerencia de Administración se consigna como
responsable del manejo de los fondos para pagos en efectivo - caja
chica.

D¡SPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAP¡TULO I

DE LA AUTOR¡ZACIÓN DEL FONDO

Artículo 10 Los Fondos para pago en efectivo - caja chica, serán aperturados
con la finalidad de entender gastos en forma inmediata; es decir,
cuando la demora en la tramitación rutinaria de un gasto puede afectar
la eficiencia de la operación y su monto no amerita la emisión de un
cheque específico.

20 La apertura de los fondos se realizará mediante la Resolución expedida
por el titular de la Gerencia de Administración, en la que consignará la

dependencia a la que se asigna el fondo, el responsable de su
administración, el monto total del fondo y el monto máximo para cada
adquisición; así como los procedimientos y plazos para la adecuada
rendición de cuentas.

30 El monto del fondo no será superior a los s/ 4,000.00 (cuatro Mir y
00/100 Nuevos Soles), por cada fuente de financiamiento (Recursos
Directamente Recaudados) y los gastos con vale no excederán a s/
365.00 (Trescientos Sesenta y Cinco y 001100 Nuevos Soles).

CAPíTULO ¡I

DE LA AUTORIZACIÓN DEL VALE

40 La utilización de los Fondos es aplicable únicamente para gastos
menores que demanden su cancelación inmediata y/o que por sus
características no puedan ser deb.idamente programadas. Es decir que
se atenderán pagos en efectivo cuando:

. se trate de gastos menudos. Tómese como ejemplo: moviridad
derechos de trámites registrales, servicios notariales, peajes, bienes
menores y otros gastos de similar naturaleza.

. Se trate de gastos urgentes o cuando la demora en la tramitación
rutinaria de un gasto puede efectuar la eficiencia de la operación.
Tómese como ejemplo: reparaciones, viáticos no programados,
adquisiciones de bienes de consumo y otros gastos de similar
naturaleza.



. se trate de los gastos notariales y registrales, deberá ser
exclusivamente para esos gastos, que deberá sustentar el
Departamento de Saneamiento lnmobiliario.

Las Gerencias, Jefaturas y Oficinas que autorizan vales deberán contemplar
lo estipulado en este Artículo para efectos de la autorización de vales y gastos
con cargo a estos fondos.

Artículo 5o

Artículo 70

Para solicitar recursos que se gastarán contra los FoNDos, se deberá
recabar en la oficina de Tesorería un vale, el cual para ser atendido
deberá tener:

a) Fecha, monto y motivo de la solicitud. EI solicitante sólo podrá ser:
- Trabajador del SAIMT
- Persona contratada bajo modalidad de Contratación

Administrativa de Servicios (CAS).
En caso sea necesario pagar gastos menudos y urgentes, según
contrato, derivado de la contratación de servicio de terceros o
Iocacíón de servicios; el vale deberá ser solicitado por el jefe der
área que solicitó dicha contratación.

b) Nombre y firma del solicitante receptor del bien y/o servicio.
c) El vo Bo y sello del Jefe del Área at que pertenece er solícitante

según:
- Gerente General
- Gerentes de Administración y Finanzas y de Gestión lnmobiliaria

(cAF y ccl).
- Jefes de Oficinas o Jefaturas.

En el caso del Gerente General y Gerente der GAF, estos podrán
autorizar al funcionario del sAIMT que cumpla con este requisito.

EL RESPONSABLE DEL FONDO debe verificar que:

o En los vales se consignen clara e inequívocamente todos los datos
anteriores antes de atender un vale.

. Los vales no presenten tachadura, borrones, ni enmendaduras; caso
contrario, no serán atendidos.

Todo vale que se recabe es para realizar un gasto de forma inmediata.
En caso que por algún motivo ya no se requiera efectuar dicho gasto se
deberá devolver el dinero solicitado de forma inmediata.

En el caso que una persona requiere salir de comisión de servicios y/o
vacaciones, previamente deberá rendir sus vales que se encuentren
pendientes, caso contrario asumirá a su cuenta el montq estahfggjCe,en,,
dichosvales. , ,.i,:.
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CAPITULO ¡II

DE LA REND¡CIÓN DEL VALE Y/O GASTOS

Artículo 80 Para rendir los vales previamente recabados se requiere lo siguiente.

a) Entregar documentos sustentatorios que son:

Factura, Boleta de Venta, Ticket y Recibos de Honorarios
Profesionales emitidos formalmente según disposiciones de
SUNAT. Así como, también otros documentos oficiales de pago.

Planilla de Movilidad, documento que sustenta los gastos
realizados por concepto de movilidad local (servicio de taxi o
servicio de transporte público) que realiza el Departamento de
Promoción y Desarrollo lnmobiliario y el Departamento de
Saneamiento lnmobiliario, los cuales se tendrá que modificar de
acuerdo al informe.

Para el caso de servicio de taxi, dichos importes no podrán exceder
los montos máximos que se detallan en el Anexo 1 que forma parte
de la presente directiva.

La planílla de movilidad deberá contener la siguiente información:

,/ No del documento o expediente cuya gestión o notificación
motiva el gasto de la movilidad.,/ Se deberá indicar el lugar donde se llevó a cabo la comisión
de servicios o la realización de obligaciones fuera de la sede
de la institución

Asimismo, el pago de movilidad se sujetará a las siguientes
restricciones:

No se pagará movilidad cuando la comisión de servicios o la realización de
obligaciones fuera a la de la sede de la institución se realice dentro del
perímetro conformado por la Avenida España según Anexo 2, que forma parte
de la presente Directiva; salvo que el Jefe del Área al que pertenece el
solicitante del vale, de acuerdo a lo estabtecido en el Artículo 50, inciso C); de
la presente Directiva, justifique la necesidad del servicio del taxi.

La Declaración Jurada no debe exceder de la décima parte de la Unidad
lmpositiva Tributaria (UlT) dentro del mes.

b) Que, los documentos sustentatorios para el reconocimiento del
gasto deberán encontrarse en perfectas condiciones (entiéndase
que no deben encontrarse rotos y/o adulterados).



c)

d)

Que, el documento sustentatorio consigne la firma y sello del Jefe
del Área al que pertenece el solicitanté Oel vale, de acuerdo a Io
establecido en el artículo 50 inciso c) de la presente Directiva.

Que, las planillas de movilidad deberán contar con la firma y sello
del solicitante y el Vo Bo y sello del Jefe del Área al que pertenece el
solicitante del vale, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50
inciso c), de la presente Directiva y Vo Bo y sello de la Gerencia de
Administración y Finanzas.

Cuando el gasto se encuentre vinculado a comisión de servicios o a
la realización de obligaciones fuera de la sede de Ia institución, se
deberá adjuntar copia de la Boleta de Autorización de Salida
correspondiente; con excepción de los trabajadores que no se
encuentran obligados a utilizar dicha boleta de conformidad en el
Reglamento lnterno de Trabajo (RlT) del SAIMT.

La rendición de gastos por concepto de trámites registrales
deberán ser rendidos con los documentos originales.

Los documentos deberán contar con el VoBo y sello del Jefe del
Área al que pertenece el solicitante, de acreráo a lo establecido
en el artículo 50, inciso c), de la presente Directiva. La Oficina de
Tesorería consignará en ambos documentos el sello de
PAGADO por el RESPONSABLE DEL FONDO, entregándote la
copia al solicitante quien será el responsable de su archivo en el
expediente respectivo; así como de mostrarlo en el momento en
que le sea requerido. La original quedará en la Oficina de
Tesorería como documento sustentatorio del gasto rearizado.

Todo vale deberá ser rendido dentro de los tres (03) días
hábiles, después de haberse entregado el dinero soricitado,
siendo el responsable el solicitante delvale.

cuando el vale no haya sido rendido dentro de ros tres (03) días
hábiles, la oficina de Tesorería remitirá un memorando a ra
persona que se le entregó el dinero, dando un plazo perentorio
de 24 horas para que efectúe la devolución del íntegro der monto
del vale, independientemente si se efectuó o no el gasto, el
mismo que ya no será reconocido. En caso de incumptimiento de
la devolución, la oficina de Tesorería elevará un memorando a
la Gerencia de Administración y Finanzas para que a su vez
realice las acciones que la situación amerita.

Cuando se haya efectuado un gasto mayor al vale previamente
autorizados, se deberá regularizar el vale por la diferencia no
cubierta y la rendición deberá cumplir con los mismos requisitos
estipulados en el artículo 80 de la presente Directiva
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lo 13o

Artículo 150

Artículo l70

140

Los documentos sustentatorios deberán tener el sello de
"PAGADO" colocado por el RESPONSABLE DEL FONDO.
Asimismo, se consignará la fecha de Ia presentación del
documento.

Para efecto de obtener los EE.FF. Mensuales, el Fondo Fijo
deberá rendirse el último día hábil de cada mes.

La Caja Chica deberá liquidarse 5 dias hábiles antes del cierre
def ejercicio fiscal 2013, en coordinación con la Unidad de
Contabilidad y la Gerencia de Administración y Finanzas.
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CAPÍTULO IV

REPOS¡C¡ÓU OCI FONDO

Truiillo,
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Artículo l6o La reposición del Fondo para Pagos en Efectivo o dél Fondo Fijo
para Caja Chica se afectará necesariamente a la prestación de
la rendición de cuentas debidamente documentada. El monto a
rendir cuenta debe ser a partir del 80% (1,600.00 nuevos soles)
del monto total del fondo de caja chica. Su oportuna y correcta
presentación es de responsabilidad del RESPONSABLE DEL
FONDO, a nombre de quien exclusivamente deberán ser girados
los cheques para la reposición correspondiente.

El SAIMT- podragirar cheques, órdenes de pago en el mes por la
reposición del fondo, sólo hasta dos (02) veces del monto

constituido para el Fondo Fijo para la Caja Chica y Fondo par a
Pagos en Efectivo, indistintamente del número de rendiciones
documentadas que pudieran efectuarse en dicho periodo.

CAPíTULO V

DEL SEGU¡M¡ENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA

Artículo 18o Siendo los FONDOS asignados a personal subalterno de la
Oficina de Tesorería de establecer que el Tesorero deberá
realizar un seguimiento concurrente para el adecuado
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
Directiva.

Como responsable de la Oficina de Tesorería, el tesorero deberá
visar las correspondientes rendiciones de los FONDOS.



Artículo l90

ulo 20o

Dentro de las funciones de control previo, Ia Oficina de
contabilidad deberá realizar arqueos periódicos y sorpresivos
del Fondo y valores que maneja Ia Entidad, cuando las
circunstancias lo requieren. se levantarán Actas de Arqueo,
consignando su conformidad o disconformidad la cual será
firmada por el responsable der manejo de fondos y valores y los
funcionarios que intervengan en el arqueo.

como responsable del control previo, ra oficina de contabilidad
deberá visar las correspondientes rendiciones de los FoNDos,

Posteriormente, serán presentadas a ra oficina de presupuesto,
para su revisión y vo Bo correspondiente; asimismo para su
afectación presupuestal y registro correspondiente.

La Gerencia de Administración y Finanzas dispondrá de otras
medidas que considere pertinente para el adecuado
cumplimiento y control de las disposiciones contenidas en la
presente Directiva, sin perjuicio de las fiscalizaciones y control
que será de competencia del órgano de Control tnterno.

vt. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ulo 22o

Los FoNDos deberán estar rodeados de ciertas condiciones
que impidan su sustracción o deterioro, generatmente en caja de
seguridad u otro medio similar. Er RESPONSABLE DEL FoNDo
y elTesorero deben tomar tas medidas det caso.

se encuentra prohibido utilizar dinero entregado para un fin, en
otro distinto, al que previamente se consignóen el vale.

Queda terminantemente prohibido, bajo responsabilidad
personal del RESPONSABLE DEL FoNDo, utilizar los recursos
de los FoNDos, en otros pagos distintos a los señalados en la
presente Directiva.

Toda obligación de pago (factura, boleta, etc.) que debiera ser
asumida en cargo a los FoNDos, deberá 

-ser 
entregada

inmediatamente a ta oficina de Tesorería para su
procesamiento; en caso contrario, el pago será de exclusiva
responsabilidad de la persona que recibió la referida obligación
(factura, boleta, etc.).

Artículo 23o

Artículo 24o
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SERV¡CIO DE AOMINISfRACIÓN DE
INMUEELES MUNICIPALES OE

IRUJILLO

Trujillo,03 de Enero del2013

VISTO:
Requerimiento No 001-2013-UT-SA|MT, Oficio No 001-2013-SAIMT-UT, de fecha 03 de enero
2013 y;

, mediante el Artículo 37o de la Directiva de Tesorería No 001-2007-EFt77.15, aprobada por
esolución Directoral No 002-2007-8F177.15, modificada por Resolución Directoral N. OO1-2011-

EF177.15, el Fondo Fijo para Caja Chica se constituye con fuentes de financiamiento distintas a
Recursos Ordinarios y se destina únicamente para gastos menores, que demanden su cancelación
inmediata o que, por su finalidad y características, no puedan ser debidamente programadas;

Que en relación alArtículo 36o de la Directiva antes mencionada establece que el Fondo Fijo para
Caja Chica, se apertura mediante Resolución del Director General de Administración o de quien
haga sus veces, en la que se señala la dependencia a la que se asigna el fondo, el responsable
único de su administración, los responsables a quienes se encomienda el manejo de dicho fondo,
el monto máximo para cada adquisición y los procedimientos y plazos para la renO¡ción de cuentas
debidamente documentada, entre otros aspectos;

Que conforme al literal e) delArtículo antes mencionado, el Director Generaf de Administración, o
quien haga sus veces, deberá aprobar una Directiva para la administración del Fondo Fijo para
Caja Chica o, en la misma oportunidad de su constitución;

Que, mediante el Requerimiento No 001-2013-UT-SA|MT, de fecha 03 de enero del 2013, el Jefe
de la Unidad de Tesorería requiere la apertura del Fondo Fíjo para Caja Chica para el Año Fiscal
2013, de la Unidad de Tesoreria y del Departamento de Sanéamiento.

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario No OOl-2013-SAIMT/OPP, de fecha 03
enero 2013, el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, otorga Disponibilidad
Presupuestal para apertura del Fondo Fijo para Caja Chica para el Año Fiscal Zbt¡ Oe la Unidad
de Tesorería y del Departamento de Saneamiento lnmobiliario.

Que, mediante el Oficio N'001-2013-SAIMT/UT, de fecha 03 de enero 2013, el Jefe de la Unidad
de Tesorería ha presentado el Proyecto de Directiva "Normas para Uso, Control y Rendición de
Cuentas del Fondo Fijo para Caja Chica del SAIMT, para ef Año Fiscal 2013", que establece
normas internas para la correcta administración y control del Fondo Fijo para Caja Chica.

Con la visación de la Unidad de Tesorería, de la Unidad de Contabilidad, de la Gerencía de
Administración y Finanzas y de la oficina de Asesoría Jurídica del sAIMT; y.

De conformidad con lo establecido en la Ley No 29951, Ley del Presupuesto del Sector público
para elAño Fiscal 2013,|a Directiva No 001-2007-EFt77.15, aprobada por Resotución Directorat No
002-2007-EF177.15, sus modificatorias y las Normas Generales de Tesorería, y bajo el amparo del
Literal n) de Artículo 17 del ROF del SAIMT, aprobado mediante Decreto de Atcaídía No 23-2006-
MPT.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTOR¡ZAR la apertura del Fondo Fijo para Caja Chica de la Unidad de
Tesorería y el Departamento de Saneamiento del SAIMT para elAño Fiscal 2013, por el importe de
S/. 2,000.00 (Dos Mily 00/100 Nuevos Soles) mensuales, tal como se señala:

@wffi¡IIJU
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SERVICIO DE ADMINISTRACION DE
INMUEELES MIJNICIPALES OE

TRUJILLO

ffi,xte*
TITULAR DE FONDO
Unidad de TesorerÍa
CPC. Patricia Gianella Angulo Alcalde ... .....Jefe de la Unidad de Tesorería .....S/. 2,000.00

TITULAR DEL FONDO
Departamento de Saneamiento lnmobiliario
Abog. Claudia Stephane Grados Contreras, .........Jefe del Departamento de ...S/. 2,000.00

Saneamiento Inmobiliario.

Gastos Asignados a la meta: Gestión Administrativa.
23.15.12 Papelería en general, útiles y materiales de Oficina......S/. 500.00
23.11.11 Alimentos y Bebidas para el Consumo Humano...........S/. 500.00
2.3.2.7.11.99 Servicios Diversos.... .......S/.3,000.00

Artículo Segundo.- El Fondo Fijo para
Financiamiento 09 Recursos Directamente
cuantía de rápida cancelación que por
programados.

Caja Chica será girado con cargo a la Fuente de
Recaudados del SAIMT y cubrirá gastos de menor
sus características no pueden ser debidamente

Artículo Tercero.- DESIGNAR a la Jefatura de la Unidad de Tesorería y del Departamento de
Saneamiento del SAIMT del manejo del Fondo Fijo para Caja Chica Chica del SAIMT, por el
importe estipulado en el artículo primero para el fin solicitado, con cargo a rendir cuenta con
documentación contable y auditable a la renovación del mismo.

Artículo Cuarto.- APROBAR la Directiva No 01-2013-SAIMT/GAF "Normas para Uso, Control y
Rendición de Cuentas del Fondo Fijo para Caja Chica del SAIMT para el Año Fiscal 2013", que
consta de (08) filio y que en anexo forma parte de la presente Resolución.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución y de la Directiva aprobada a todas
las Unidades Orgánicas del SAIMT, para conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARGHíVESE

DistribÍ
Gerencia General, Gerencia de Gestión lnmobiliaria, Departamento de Saneamiento lnmobiliario, Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Asesoría JurÍdica, Unidad de Contabilidad, Unidad de Tesorería,
Archivo.

Jr. Bolívar N'554 - 558
Teléfono 201333

Trujiilo


